
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., siete de febrero de dos mil veintidós  

 

RADICADO No. 2021-00244 

PROCESO:   EJECUTIVO CON ACUMULACIÓN 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADA:  MARIA GLADYS GAMBOA RAMIREZ 

 

Por secretaría dese estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de junio 

de 2021 remitiendo este asunto a la Oficina Judicial de Reparto para que sea asignado al Juez 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad que corresponda. 

 

CÚMPLASE,  

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
 

NA          
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